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Naturaleza: Informe Editor: ERMProcedimento: Ordinario

Órgano competente: CONCEJALÍA DELEGADA

Tipo expediente: PCES0402 / Entidad Local

TECNICO DE CONTABILIDAD Intervención General

Solicitante: 12126 Gestora: GE0000000

Núm Expediente: 3535/2025 Núm Informe: CPP202500033-NR

___ Asunto: LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO EJERCICIO 2024

Materia: Liquidación del presupuestoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que pueda
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y
que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se transcribe
en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE CON
RECOMENDACIONES

No se acreditan o no se
cumplen todos los ítems

Recomendaciones: Esta intervención hace constar las recomendaciones que se indican en el apartado 1.1
de este informe.

Observaciones: Esta intervención hace constar las observaciones que se indican en el apartado 1.2 de
este informe.

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende la
tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en el
control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá que
dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Torrent, en la fecha de la firma electrónica
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1. Debe hacerse el seguimiento de la cuenta 413, con sus dos divisionarias, 4130 y 4131 durante toda
la ejecución del presupuesto y no solo al final del ejercicio.

2. Del arqueo de caja se deduce una contabilización extemporánea de las comisiones bancarias; debe
acompasarse en el tiempo la contabilización de dichas comisiones a su cargo en las cuentas
bancarias.

1. Se ha estado contabilizando en ejercicios anteriores, ingresos afectados efectivamente recaudados
y cuya aplicación presupuestaria estaba perfectamente identificada, como ingresos pendientes de
aplicación. Se pretende con ello, en los supuestos en los que no se ha tramitado generación de
créditos y por tanto no es posible la incorporación de remanentes afectados, permitir la generación en
el ejercicio siguiente con un procedimiento ágil. No obstante esa práctica contable, a juicio de esta
intervención, no es correcta, pervierte el uso propio de los ingresos pendientes de aplicación y debe
evitarse. Advertida esta práctica por la intervención se han adoptado las medidas necesarias para su
rectificación.

1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta para tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional

2.2 Disposiciones legales aplicables al expediente

Art. 34.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Artículos 172 y 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Artículos 89.2, 90, 94, 96, 97, 98, 101, 102, 103, 104 y 105 Real Decreto 500/1990 de 20 de abril Desarrollo
capítulo I del título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de
presupuestos

Artículos 191.2, 191.3, 192.2, 193, 193 bis y DA 16.6 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Ap. 24.6 Memoria y Regla 29.3 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, Instrucción del modelo normal de
contabilidad local
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2.3 Aspectos revisados

La liquidación se ha confeccionado antes del primero de marzo del ejercicio siguiente(No)

Aspectos revisados que no se cumplen y/o no se acreditan en el expediente

El expediente se propone al alcalde/sa-presidente/a de la corporación(Sí)

-Se propone a la concejalía delegada
Comentarios:

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los antecedentes
y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

Se cumple que NO se trata de una entidad con organismos autónomos y/o consorcios
dependientes

(No)

El expediente incluye todas las propuestas de los entes debidamente
informadas por la intervención

(Sí)

El remanente de tesorería está configurado por las obligaciones reconocidas y liquidadas no
satisfechas el último día del ejercicio, los derechos pendientes de cobro y los fondos líquidos a
31 de diciembre

(Sí)

También se han tenido en cuenta los posibles ingresos afectados y los
derechos de difícil o imposible recaudación

(Sí)

Los derechos pendientes de cobro están integrados por los derechos presupuestarios
liquidados durante el ejercicio y de ejercicios anteriores pendientes de cobro y los saldos de las
cuentas de deudores no presupuestarios

(Sí)

Las obligaciones pendientes de pago están integradas por las obligaciones presupuestarias
pendientes de pago reconocidas durante el ejercicio o en ejercicios anteriores y por los saldos
de las cuentas de acreedores no presupuestarios

(Sí)

En la determinación de los derechos de difícil o imposible recaudación se han aplicado, como
mínimo, los porcentajes establecidos en el art. 193 bis del TRLRHL

(Sí)

El resultado presupuestario del ejercicio se determina por la diferencia entre los derechos
presupuestarios liquidados netos durante el ejercicio y las obligaciones presupuestarias
reconocidas netas durante el mismo periodo

(Sí)

También se han tenido en cuenta los posibles ajustes referentes a las
obligaciones financiadas con remanentes de tesorería y las diferencias de
financiación derivadas de gastos con financiación afectada

(Sí)

Los remanentes de crédito están constituidos por los saldos de créditos definitivos no afectados
al cumplimiento de obligaciones reconocidas

(Sí)

La agrupación de presupuestos cerrados está integrada por los derechos pendientes de cobro y
las obligaciones reconocidas pendientes de pago a 31 de diciembre

(Sí)

Se cumple que NO se han realizado inversiones financieramente sostenibles(Sí)

Se hace constar en la propuesta que, una vez aprobada la liquidación, se dará cuenta al pleno
en la primera sesión que se celebre

(Sí)

Aspectos revisados de conformidad
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Se cumple que NO se trata de una liquidación del presupuesto con remanente de tesorería
negativo

(Sí)

Se hace constar en la propuesta que se deberá remitir copia de la liquidación del presupuesto a
la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma antes de finalizar el mes de marzo del
ejercicio siguiente al que corresponda

(Sí)
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ANEXO 
 
ASUNTO.- RELACIÓN REPAROS Y OMISIONES EJERCICIO 2024 

AYUNTAMIENTO DE TORRENT 

1. RELACIÓN REPAROS Y OMISIONES EJERCICIO 2024 
 

Número de 
Expediente 

Fecha del 
informe de 
intervención 

Fecha del 
acuerdo o 
resolución Importe 

Motivo por el que se ha producido la 
omisión de fiscalización 

11014/2024 10/06/2024 04/07/2024 404.544,03 

Incorrecta utilización del procedimiento de 
contratación,Falta de tramitación del 
correspondiente expediente, 

1111/2024 26/01/2024 07/03/2024 184.747,93 

Incorrecta utilización del procedimiento de 
contratación,Falta de tramitación del 
correspondiente expediente, 

12823/2024 28/06/2024 29/07/2024 4.561,35 Falta de crédito, 

12833/2024 28/06/2024 08/07/2024 233.340,47 

Falta de tramitación del correspondiente 
expediente,Incorrecta utilización del 
procedimiento de contratación, 

13695/2024 09/07/2024 29/07/2024 237.781,64 

Falta de tramitación del correspondiente 
expediente,Incorrecta utilización del 
procedimiento de contratación, 

13864/2023 19/02/2024 26/02/2024 278,13 
Gastos que el gestor consideraba ya 
fiscalizados, o que no eran fiscalizables, 

16100/2024 14/08/2024 03/10/2024 213.385,82 

Incorrecta utilización del procedimiento de 
contratación,Falta de tramitación del 
correspondiente expediente, 

1729/2024 08/02/2024 19/02/2024 18.872,64 

Incorrecta utilización del procedimiento de 
contratación,Falta de tramitación del 
correspondiente expediente, 

17810/2024 13/09/2024 03/10/2024 182.020,09 

Falta de tramitación del correspondiente 
expediente,Incorrecta utilización del 
procedimiento de contratación, 

18188/2024 17/09/2024 03/10/2024 81.487,34 

Falta de tramitación del correspondiente 
expediente,Incorrecta utilización del 
procedimiento de contratación, 

19667/2024 10/10/2024 07/11/2024 130.877,93 

Incorrecta utilización del procedimiento de 
contratación,Falta de tramitación del 
correspondiente expediente, 

23153/2024 15/11/2024 05/12/2024 191.552,80 

Falta de tramitación del correspondiente 
expediente,Incorrecta utilización del 
procedimiento de contratación, 

25247/2024 13/12/2024 30/12/2024 491.993,97 

Incorrecta utilización del procedimiento de 
contratación,Falta de tramitación del 
correspondiente expediente, 

2545/2024 19/02/2024 04/04/2024 163.205,20 

Falta de tramitación del correspondiente 
expediente,Incorrecta utilización del 
procedimiento de contratación, 

26096/2024 26/12/2024 30/12/2024 308.053,41 
Incorrecta utilización del procedimiento de 
contratación, 
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4149/2024 15/03/2024 04/04/2024 116.029,82 

Falta de tramitación del correspondiente 
expediente,Incorrecta utilización del 
procedimiento de contratación, 

5518/2024 10/04/2024 02/05/2024 143.108,73 

Falta de tramitación del correspondiente 
expediente,Incorrecta utilización del 
procedimiento de contratación, 

6111/2024 13/09/2024 23/09/2024 36.058,00 
Gastos que el gestor consideraba ya 
fiscalizados, o que no eran fiscalizables, 

7443/2024 06/05/2024 06/06/2024 272.542,33 

Falta de tramitación del correspondiente 
expediente,Incorrecta utilización del 
procedimiento de contratación, 

12823/2024 28/06/2024 01/07/2024 4.561,35 Insuficiencia o inadecuación de crédito, 

 

 
 

2. CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 
 

Nº 
INFORME Nº EXPTE OBJETO 

168 2809/2024 Control concomitante gratificaciones por SSEE (exp. de autorización 
de realización de servicios gratificaciones 1043/2024, 1046/2024, 
1048/2024) 

192 3542/2024 Control concomitante nóminas febrero 2024 ( expte 2869/2024) 

200 3239/2024 Control concomitante gratificaciones por SSEE policía local 

206 3701/2024 Control concomitante amortización e intereses préstamos y 
constitución de depósitos bancarios 

212 3718/2024 Control concomitante gratificaciones ssee tdic septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre 2023 ( expte 10237/2023) 

232 3778/2024 Control concomitante ssee bodas enero-abril (lab) y Mayo 
(lab+festivos)-CONCOMITANTE 

321 4872/2024 Control concomitante nóminas marzo 2024 

469 7755/2024 Control concomitante SSEE tesorería plusvalías 

490 6069/2024 Control concomitante subv convenio FMCT 2024 

500 6292/2024 Control concomitante subv Asoc Vecinos El Vedat 

509 5589/2024 Control concomitante AD Seguridad Ciudadana primer trimestre  
2024 (4007,93 horas) 

540 6108/2024 control concomitante Servicios Extraordinarios - Tesorería MGF - 
Diciembre 2023 

541 8414/2024 control concomitante AD SSEE  Tdic agosto septiembre y octubre 
2023 (138,50 h) 

546 6459/8635/844
2_2024  

Control concomitante nómina mayo y SSEE Casa de la Dona y MP 

573 7294 Y 
8272/2024 

CONCOMITANTE SUBV NOMINATIVAS FAC Y TIR I 
ARROSEGAMET 2024 

642 7736 + 
7700/2024 

Control concomitantes AD SSEE bienestar social enero a abril 2024  
y SSEE bIbliotecas y archivos  

645 6025/2024 Control concomitante subvención art. 22,2 c) Centro de Educación 
permanenete de Adultos 

755 9636/2024  Informe de control concomitante AD subvención nominativa Unió 
Musical de Torrent 2024 
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782 4648/13076/91
43/11284_2024 

Informe de control concomitante SSEE Casa de la Dona, Brigada de 
obras,Control de Limpieza Viaria y Bibliotecas 

915 VARIOS  Informe de control concomitante SSEE  exptes bodas, fallas, Casa 
de la Dona, policía, Cultura,Educación, B.social 

933 14819/2024 Informe de control concomitante orden de continuidad en la 
prestación del servicio de limpieza patios colegios 

937 12873/2024 Informe de control concomitante sobre pago recargo SSOCIAL abril 
2024 

938 6111/2024 formalización lotes 1,3 y 4 contrato serv intraestructura fiestas 
patronales 

962 13568/14544/1
3975 

Informe de control concomitante SSEE bienestar social, cultura, 
fallas, turismo, participacion , fiestas, juventud,Casa de la Dona 

980 13784/2025 Informe de control concomitante SSEE SEGURIDAD CIUDADANA 
ABRIL, MAYO Y JUNIO 2024 ( JUICIOS Y OPERATIVOS) 

990 10563/16312/1
5301 /2024 

Informe de control concomitante SSEE bodas junio 2024, b.social 
julio, brigad de obras julio 

1299 19894/19538/1
9821 

Informe de control concomitante  

1303 19913/2024 Informe de control concomitante 

1342 19379/16299/1
9780/21559/22
407/19902/187
57 

Informe  de control concomitante SSEE varios 

1358 515/510/513 Informe de control concomitante subv directas anticipadas al 100% 
de Educación: colegios Mare Petra, Juan XXIII y Centros Singulares 

1418 22491/21024/2
2876 

Informe de control concomitante SSEE tesorería octubre, policía local 
agosto y sept y actos falleros sept y octu 

1495 9574,20139, 
17893 

Informe de control concomitante SSEE 

1507 23033/23030/1
3765/12717/12
692/9574 

Informe de control concomitante productividades 

 
 
 
 

 

3. PAGOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA 

 
DESCRIPCIÓN EXPEDIENTE PAGOS A JUSTIFICAR 

EXPEDIENTE TIPO DE GASTO INFORME  RESULTADO 
CUENTA 
JUSTFICATIVA 

262/2024 
ASISTENCIA A FITUR( autorizado por 
Decreto 113/2024 de 16 de enero) 

FRB2900002024 FAVORABLE 

Aprobada por 
Decreto 
918/2024 de 9 
de abril 

66/2024 

CURSO DEPENDENCIA Mª JOSÉ 
CUENCA( autorizado por Decreto 
431/2024 de 20 de febrero) 

FRB1050002024 FAVORABLE 

Aprobado por 
decreto 
3087/2024 de 9 
de septiembre 

66/2024 

CURSO ACOSO ESCOLAR SILVIA 
CUBES( autorizado por Decreto 430/2024 
de 20 de febrero) 

FRB1090002024 FAVORABLE 

Aprobado por 
decreto 
2431/2024 de 
10 de julio 

66/2024 CURSO LINDA FERRER( autorizado por FRB1990002024 FAVORABLE Aprobada por 
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decreto 763 de 20 de marzo) decreto 
2450/2024 de 
13 de julio 

11764/2024 

ASISTENCIA TECH SUMMIT BILBA 
MANUEL HERRERO 

FRB5660002024 FAVORABLE 

Aprobado por 
decreto 
3622/2024 de 
17 de octubre 

6283/2024 

FORMACIÓN DE PERSONAL M. 
CARMEN A. A. Y LIDON C. V( autorizado 
por decreto 1160/2024 de 29 de abril) 

FRB3370002024 FAVORABLE 

Aprobada por 
decreto 
2458/2024 de 
11 de julio) 

5731/2024 

LUCIA RAMOS  CURSO 
PROCEDIMIENTO ADTIVO ( autorizado 
por decreto 1571/2024 de 23 de mayo) 

FRB4280002024 FAVORABLE 

Aprobada por 
decreto 
3603/2024 de 
17 de octubre 

11020/2024 

CURSO MARÍA MARTÍ 
IBORRA(Autorizado por decreto 
2429/2024 de 10 de julio 
 

FRB6490002024 FAVORABLE ------------------- 

21960/2024 
MCAA JORNADAS SCIPION( Autorizado 
por decreto 4159/2024 de 12 de 
diciembre) 

FRB1227002024 FAVORABLE --------------------- 

66/2024 
CURSO FORMACION CARLA MERA 
LAGO( autorizado por decreto 430/2024  
de 20 de febrero) 

FRB1228002024 FAVORABLE 

Aprobada por 
decreto 
3088/2024 de 9 
de septiembre 

23886/2024 
SONIA VILLA CURSO ( autorizado por 
decreto 4299/2024 de 13 de diciembre ) 

FRB1276002024 FAVORABLE -------------------- 

 

 

DESCRIPCIÓN EXPEDIENTE ANTICIPO CAJA FIJA 

EXPEDIENTE DESCRIPCIÓN INFORME  RESULTADO 

623/2023 
APROBACION CUENTA JUSTIFICATIVA 
ACF PERSONAL 

FRB3500002024 FAVORABLE 

2477/2024 
APROBACIÓN CTA JUSTIFICATIVA ACF 
ALCALDIA 1_24 

FRB1270002024 FAVORABLE 

2477/2024 
REPOSICIÓN CAJA FIJA ALCALDIA 
1_24 

FRB1280002024 FAVORABLE 

12749/2024 APROB JUSTIF ACF CONTRATACIÓN FRB6000002024 FAVORABLE 

12749/2024 REPOSICIÓN ACF CONTRATACIÓN FRB6020002024 FAVORABLE 

16117/2024 
MODIFICACIÓN HABILITADO ACF 
ALCALDÍA 

FRB8120002024 FAVORABLE 

17018/2024 
APROBACIÓN CUENTA JUSTIFICATIVA 
ACF ALCALDIA 2_2024 

FRB8730002024 
FAVORABLE con 
observaciones 

17018/2024 REPOSICIÓN ACF ALCALDÍA FRB8750002024 
FAVORABLE con 
observaciones 

25823/2024 
APROB CUENTA JUSTIFICATIVA ACF 
CONTRATACIÓN JUL DIC 24 

FRB1306002024 FAVORABLE 

25823/2024 
APROBACIÓN CUENTA JUSTIFICATIVA 
ACF PATRIMONIO JUL_DIC 24 

FRB1306002024 FAVORABLE 

25823/2024 REPOSICIÓN ACF PATRIMONIO FRB1307002024 FAVORABLE 
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